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INMOBILIARIA GECE S.A. (GECESA) 

Guayaquil, Abril 4 del 2016. 

Sr. Ing. 

Genaro Cubillo Esparza 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA GECE S.A. (GECESA), en sesión celebrada el día de hoy, 4 de Abril del 

2016, resolvió elegirlo a usted como GERENTE de la compañía, por un periodo de CINCO 

AÑOS; y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos Sociales, usted tiene la 

representación legal y extrajudicial de la compañía, solo e individualmente. 

Se hace constar para los efectos legales correspondientes que la escritura pública de 

constitución de INMOBILIARIA GECE S.A. (GECESA), fue otorgada el día 3 de Diciembre de 

1974 ante el Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella, y 

fue inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el día 24 de Enero de 1975. 

     

     

Atentamente, 

ERMO CUBILLO SANTANA 

Presidegnte 

INMOBILIARIA GECE S.A. (GECESA), 

y de la Junta General de Accionistas. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede de GERENTE de la compañía 

INMOBILIARA GECE S.A. (GECESA), en Guayaquil, el 4 de Abril del 2016. 

  

Ing. JENARO CUBILLO ESPARZA 

No. 090393833-0. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA GECE S.A. 
(GECESA), a favor de GENARO CUBILLO ESPARZA, de fojas 15.591 
a 15.594, Registro de Nombramientos número 4,127. 

ORDEN 13949 

DA A POLEO RIO PLARPODD AO 
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